
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA
Y A D M I N I S T R ACIÓN T E R R I TO R I A L

DECRETO 106/2004, de 14 de octubre, por el que se crea el Registro
del Voluntariado de Protección Civil de Castilla y León y se regula
su funcionamiento.

La Pro t e c c i ó nC iv i l ,c u yo fundamento último se encuentra en la Consti-
tución española vige n t e, se confi g u ra en nu e s t ro sistema jurídico como un
s e rvicio público cuyo objeto es ga rantizar la protección física de las pers o-
nas y de los bienes en situación de grave ri e s go colectivo , c at á s t ro fe o cala-
midad públ i c a , teniendo como característica esencial que en su orga n i z a-
c i ó n , funcionamiento y ejecución participan no sólo las dife re n t e s
A d m i n i s t raciones Públ i c a s , sino que, asumiendo que la Pro t e c c i ó nC ivil es
una re s p o n s abilidad compartida entre los poderes públicos y la sociedad,
también los propios ciudadanos están llamados a participar mediante el
cumplimiento de los correspondientes deb e res y la prestación de su colab o-
ración vo l u n t a ri a .

En mat e ria de Pro t e c c i ó n C ivil las actuaciones a desarrollar por los
p o d e res públicos ab a rcan dive rsos campos, siendo uno de los fundamenta-
les el que se re fi e re a la puesta en marcha de actuaciones preve n t iva s . En este
á m b i t o , d eben destacarse especialmente las intervenciones de las distintas
A d m i n i s t raciones Públicas orientadas al fomento del vo l u n t a riado de pro-
tección civ i l , entendido éste como ex p resión de part i c i p a c i ó n ,s o l i d a ridad y
p l u ralismo de los ciudadanos ante las situaciones de grave ri e s go ,c at á s t ro fe
y calamidad pública que pudieran pro d u c i rs e. A s í , la Ley 2/1985, de 21 de
e n e ro , s o b re Pro t e c c i ó nC iv i l , que se confi g u ra como el primer instru m e n t o
jurídico de este ra n go que reguló en España estas mat e ri a s , ya establece en
su artículo 14 e) que corresponderán a las dife rentes A d m i n i s t ra c i o n e s
P ú blicas «la promoción y ap oyo de la vinculación vo l u n t a ria y desintere s a-
da de los ciudadanos a la Pro t e c c i ó nC iv i l , a través de organizaciones que se
o ri e n t a r á n , p ri n c i p a l m e n t e, a la prevención de situaciones de emerge n c i a
que puedan afe c t a rlos en el hogar fa m i l i a r, e d i ficios para uso residencial y
p riva d o ,m a n z a n a s ,b a rrios y distritos urbanos, así como el control de dich a s
s i t u a c i o n e s , con carácter previo a la actuación de los servicios de pro t e c c i ó n
c ivil o en colab o ración con los mismos». En defi n i t iva , de lo expuesto se
deduce que existe un cl a ro reconocimiento legal de la función que está lla-
mado a desempeñar el vo l u n t a riado de protección civil en la sociedad actual,
de manera tal que las A d m i n i s t raciones Públicas se ven obl i gadas a impli-
c a rse en su pro m o c i ó n , o rdenación y desarro l l o , velando en todo momento
por su implicación efe c t iva en la finalidad a la que se ori e n t a .

Tras la entrada en vigor de la mencionada Ley 2/1985 sobre Pro t e c c i ó n
C iv i l , el Tri bunal Constitucional reconoce la concurrencia de competencias
e n t re las Comunidades Autónomas y el Estado en una mat e ria tan dire c t a-
mente vinculada a la seg u ridad pública como es la protección civ i l ,s e ñ a l á n-
dose que en este ámbito la competencia autonómica se encuentra con los
límites derivados de la existencia de un posible interés nacional o supra a u-
t o n ó m i c o .A s í , en el ámbito de la A d m i n i s t ración de la C o munidad Au t ó n o-
ma de Castilla y León, una vez ap robado por Decreto 130/2003, de 13 de
n ov i e m b re, y vigente el Plan Te rri t o rial de Protección Civil de Castilla y
León (PLANCAL), c o rresponde a la Consejería de Presidencia y A d m i n i s-
t ración Te rri t o ri a l , a través de su A gencia de Pro t e c c i ó nC ivil e Interi o r, e l
e j e rcicio de la competencias autonómicas en mat e ria de protección civ i l , l o
que incl u ye el ejercicio de acciones orientadas a la promoción y ord e n a c i ó n

del vo l u n t a riado de Pro t e c c i ó nC iv i l . En este sentido, le corresponde poner
en marcha medidas que potencien, de un lado, la participación activa de los
ciudadanos castellanos y leoneses en las tareas de protección civil mediante
su integración tanto en Asociaciones como en A grupaciones Locales de
Vo l u n t a rios de Pro t e c c i ó n C iv i l , así como, por otro lado, le corre s p o n d e
igualmente la ordenación de las mismas a fin de canalizar conve n i e n t e m e n-
te su participación y ga rantizar la acción vo l u n t a ri a , l i b re y compro m e t i d a
de los ciudadanos que las integra n .

En este sentido, d ebe tenerse en cuenta que en la Comunidad de C a s t i-
lla y León se reguló a través del Decreto 12/1995, de 19 de enero , el vo l u n-
t a riado de Castilla y León. En dicha disposición se creó el Regi s t ro Regi o-
nal de Entidades del Vo l u n t a riado en el que se inscriben las Entidades del
Vo l u n t a riado que actúan en mat e ria de servicios sociales, s a l u d, d ep o rt e s ,
c u l t u ra , j u ventud y medio ambiente, p e ro del que quedaron ex cluidas las
A grupaciones Locales y las Asociaciones que operan en el campo específi-
co de la protección civ i l .

Por ello, es preciso crear y regular un Registro del Voluntariado de
Protección Civil de Castilla y León, con el cual la Administración regio-
nal además de otorgar reconocimiento a esas organizaciones, algunas de
las cuales son tradicionales en esta Comunidad y desarrollan una merito-
ria labor en el área de protección civil, introduce una mayor seguridad
jurídica respecto de las actuaciones que desarrollan en las diversas áreas
posibles de intervención.

En su virt u d, la Junta de Castilla y León, a propuesta del Consejero de
P residencia y A d m i n i s t ración Te rri t o ri a l , de acuerdo con el dictamen del
Consejo Consultivo de Castilla y León, y previa deliberación del Consejo de
G o b i e rn o , en su reunión de 14 de octubre de 2004

D I S P O N E

A rtículo 1.– Objeto y adscri p c i ó n .

Se crea el Regi s t ro del Vo l u n t a riado de Pro t e c c i ó nC ivil de Castilla y
L e ó n ,a d s c rito a la A gencia de Protección Civil e Interior de la Consejería de
P residencia y A d m i n i s t ración Te rri t o ri a l , donde se ubicará su sede. D i ch o
R egi s t ro tendrá carácter administrat ivo y se regirá por el presente Decreto y
demás disposiciones de desarro l l o .

A rtículo 2.– Ámbito de Ap l i c a c i ó n .

En el Regi s t ro del Vo l u n t a riado de Pro t e c c i ó nC ivil de Castilla y León
se inscribirán tanto las A grupaciones Locales de Vo l u n t a rios cre a d a s , c o m o
l a s Asociaciones fo rmalmente constituidas en las que se integren vo l u n t a ri o s
y tengan como finalidad principal la colab o ración con los poderes públ i c o s
en las tareas de protección civ i l , s i e m p re que desarrollen sus actividades en
el ámbito terri t o rial de la Comunidad Autónoma de Castilla y León.

A rtículo 3.– Estru c t u ra del Regi s t ro .

1 . – A fin de proceder a una adecuada ordenación de estas orga n i z a c i o-
n e s , el Regi s t ro constará de las siguientes secciones:

– Sección Pri m e ra : A grupaciones Locales de Vo l u n t a rios de P ro t e c-
ción Civ i l .

– Sección Seg u n d a : Asociaciones de Vo l u n t a rios de Pro t e c c i ó n C iv i l .

2 . – En el Regi s t ro podrán establ e c e rse dive rsas cat egorías y especia-
lidades funcionales dentro de las Secciones creadas en función del tipo
o nat u raleza de la actividad en mat e ria de protección civil que desarro-
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llen las A grupaciones Locales o A s o c i a c i o n e s , atendiendo a la siguiente
cl a s i fi c a c i ó n :

– C at egoría 1.ª: C o l ab o ración en tareas de re s c ate y salva m e n t o .

– C at egoría 2.ª: C o l ab o ración en tareas de ap oyo log í s t i c o .

– C at egoría 3.ª: C o l ab o ración en tareas de ap oyo social y humanitari o .

A rtículo 4.– A gru p a c i o n e s Locales de Vo l u n t a rios de Protección Civ i l .

1 . – Las A grupaciones Locales de Vo l u n t a rios de P rotección Civil están
constituidas por personas físicas que se comprometen de fo rma libre, gra-
tuita y re s p o n s able a colab o rar sin ánimo de lucro en la realización de pro-
gramas y actividades de protección civ i l , tanto de ámbito local, como en
c o l ab o ración funcional con la administración regi o n a l , estando coord i n a d a s
o rgánicamente desde el Ayuntamiento u órgano equivalente de la E n t i d a d
Local de que se trate y con base en los re c u rsos de dich aE n t i d a d. Se re q u i e-
re la constitución legal de tales A grupaciones y de su reg l a m e n t o , que se
c o n fi g u ra como instrumento esencial para la existencia y funcionamiento de
l aA gru p a c i ó n , en el seno del órgano de la Entidad Local que corre s p o n d a .

2 . – La condición de A grupación Local de Vo l u n t a rios de Pro t e c c i ó n
C ivil se adquiere, a los efectos previstos en este Decre t o , mediante la ads-
c ripción en el Regi s t ro del Vo l u n t a riado de Pro t e c c i ó nC ivil de Castilla y
L e ó n , que tendrá carácter decl a rat ivo , p a ra lo cual el rep resentante de la
A grupación deberá presentar la solicitud normalizada que se incorp o ra a
e s t eD e c reto como A n ex o .

3.– La solicitud a que se re fi e re el ap a rtado anterior deberá venir acom-
pañada de la siguiente documentación:

– C e rt i ficado expedido por el Secre t a rio del correspondiente Ay u n t a-
miento o corp o ración equivalente de la Entidad Local re l at ivo a la
constitución de la A gru p a c i ó n Local de Vo l u n t a rios de Pro t e c c i ó n
C iv i l , e s p e c i ficándose la fe cha de su constitución.

– Copia autenticada del Reglamento de la A grupación ap robado por el
Pleno u órgano equiva l e n t e.

– Relación nominal de los miembros que integran la A gru p a c i ó n ,e s p e-
c i ficándose nombre completo, apellidos y Documento Nacional de
I d e n t i d a d, así como, en su caso, la cualificación específica deb i d a-
mente acreditada de cada uno de ellos para las tareas de colab o ra c i ó n
en mat e ria de protección civil que constituyen su objeto, d eb i e n d o
t e n e rse en cuenta a estos efectos las cat egorías re fe ridas en el art í c u-
lo anteri o r.

– M e m o ria en la que consten los siguientes dat o s : Denominación de la
A grupación; identificación de un rep resentante y de un domicilio a
e fectos de comunicaciones; tipo o nat u raleza de la participación a
d e s a rrollar en mat e ria de protección civil por la A gru p a c i ó n , d eb i e n-
do tenerse en cuenta a estos efectos las categorías referidas en el
artículo a n t e rior; ámbito terri t o rial en el que se desarrollará la cola-
b o ración en las tareas de protección civil; medios mat e riales y re c u r-
sos con que cuenta la misma para su aplicación a las tareas de cola-
b o ración en mat e ria protección civil; régimen de disponibilidad y
medio de localización en situaciones de emergencia; descripción de
la estru c t u ra orga n i z at iva y funcional de la A grupación; fi n a l m e n t e,
también deberán identifi c a rse las Pólizas de S eg u ro contratadas por
el Ayuntamiento o Corp o ración equivalente de la Entidad Local indi-
cando contingencias aseg u radas y cuantías.

4.– La A gencia de Protección Civil e I n t e ri o r, p revio info rme pre c ep t ivo
y favo rable del Servicio de Protección Civ i l , d i c t a r á Resolución motiva d a ,
estimando o denegando la inscripción solicitada por la A gru p a c i ó n , en el
p l a zo máximo de tres meses; en el  caso de que no se dictara Resolución,
d eberá entenderse estimada la solicitud. En caso estimat o ri o , se procederá a
la inscripción de la A grupación en la Sección Pri m e ra del Regi s t ro; la Reso-
lución deberá especificar la cat egoría o, en su caso, c at ego r í a s , en las que se
i n s c ribirá la A gru p a c i ó n .

5.– A nualmente la A grupación remitirá a la A gencia de P rotección Civ i l
e Interior la siguiente documentación:

– C o municación de las va riaciones que se hayan producido en los dat o s
re fe ridos en el ap a rtado 3 de este art í c u l o , s a l vo en el supuesto de
disolución de la A gru p a c i ó n , en cuyo caso corresponde al Ay u n t a-
miento u órgano equivalente del que dependa la A grupación poner
este hecho en conocimiento de la A gencia en los cinco días siguien-
tes a hab e rse acord a d o , a los efectos de dar de baja a la misma en el
R egi s t ro y, si fuera pro c e d e n t e, la reve rsión de los bienes cedidos y la
resolución de los procedimientos de concesión de subvenciones o del
p ago de ayudas que estuvieran pendientes.

– M e m o ria anual de las actividades de Protección Civil desarro l l a d a s
por la A gru p a c i ó n .

A rtículo 5.– Asociaciones de Vo l u n t a rios de Protección Civ i l .

1.– Las Asociaciones de Vo l u n t a rios de Protección Civil son pers o n a s
jurídicas priva d a s , sin ánimo de lucro , constituidas de confo rmidad con la
l egalidad vige n t e, que han establecido en sus Estatutos como finalidad pri n-
cipal de interés público la colab o ración con los poderes públicos en la re a l i-
zación de tareas vinculadas a la protección civ i l .

2.– La condición de Asociación de Vo l u n t a rios de Protección Civil se
a d q u i e re, a los efectos previstos en este R eg l a m e n t o , con la inscripción en el
R egi s t ro a que se re fi e re este Decre t o , p a ra lo cual el rep resentante de la
Asociación deberá presentar la solicitud normalizada que se incorp o ra a este
D e c reto como A n ex o .

3 . – La solicitud a que se re fi e re el ap a rtado anterior deberá venir acom-
pañada de la siguiente documentación:

– C e rt i ficación de la inscripción practicada en el Regi s t ro de A s o c i a-
ciones que corre s p o n d a .

– Copia autenticada de los Estatutos de la Asociación en los que deb e-
rá constar como finalidad principal de la misma el tipo o nat u ra l e z a
de la participación a desarrollar en mat e ria de protección civ i l .

– Relación nominal de los socios que colab o rarán como vo l u n t a rios en
las tareas de protección civ i l ,e s p e c i ficándose nombre completo, ap e-
llidos y Documento Nacional de Identidad, así como, en su caso, l a
c u a l i ficación específica debidamente acreditada de cada uno de ellos
p a ra las tareas de colab o ración en mat e ria de protección civil que
c o n s t i t u yen su objeto, d ebiendo tenerse en cuenta a estos efectos las
c at egorías re fe ridas en el artículo 3.2 de este D e c re t o .

– M e m o ria en la que consten los siguientes dat o s : Tipo o nat u raleza de
la participación a desarrollar en mat e ria de protección civil por la
A s o c i a c i ó n ,d ebiendo tenerse en cuenta a estos efectos las cat ego r í a s
re fe ridas en el artículo 3.2 de este D e c reto; ámbito terri t o rial en el que
se desarrollará la colab o ración en las tareas de protección civ i l ;
medios mat e riales y re c u rsos con que cuenta la misma para su ap l i-
cación a las tareas de colab o ración en mat e ria protección civil; régi-
men de disponibilidad y medio de localización en situaciones de
e m e rgencia; descripción de la estru c t u ra orga n i z at iva y funcional de
la Asociación en lo re fe rente a las actividades a desarrollar en mat e-
ria de protección civil y, también deberán identifi c a rse las Pólizas de
S eg u ro contratadas por la Asociación indicando contingencias aseg u-
radas y cuantías.

4.– La A gencia de Protección Civil e I n t e ri o r, p revio info rme pre c ep t ivo
y favo rable del Servicio de Protección Civ i l , d i c t a r á Resolución motiva d a ,
estimando o denegando la inscripción solicitada por la A s o c i a c i ó n , en el
p l a zo máximo de tres meses; en el  caso de que no se dictara Resolución,
d eberá entenderse estimada la solicitud. En caso estimat o ri o , se procederá a
la inscripción de la Asociación en la Sección Pri m e ra del Regi s t ro; la Reso-
lución deberá especificar la cat egoría o, en su caso, c at ego r í a s , en las que se
i n s c ribirá la A s o c i a c i ó n .

5.– A nualmente la Asociación remitirá a la A gencia de P rotección Civ i l
e Interior la siguiente documentación:

– C o municación de las va riaciones que se hayan producido en los dat o s
re fe ridos en el ap a rtado 3 de este art í c u l o , s a l vo en el supuesto de
disolución de la A s o c i a c i ó n , que deberá ponerse en conocimiento de
l aA gencia en los cinco días siguientes a hab e rse acordado o pro d u-
c i d o , a los efectos de dar de baja a la misma en el Regi s t ro y, si fuera
p ro c e d e n t e, la reve rsión de los bienes cedidos y la resolución de los
p rocedimientos de concesión de subvenciones o del pago de ay u d a s
que estuvieran pendientes.

– M e m o ria anual de las actividades de Protección Civil desarro l l a d a s
por la A s o c i a c i ó n .

A rtículo 6.– Contenido de la Inscri p c i ó n .

1.– La inscripción en la Sección Pri m e ra de A grupaciones Locales de
Vo l u n t a rios de P rotección Civil deberá contener en todo caso:

a) Denominación de la A gru p a c i ó n ,i d e n t i ficación de un domicilio y del
rep resentante o re s p o n s able a efectos de comu n i c a c i o n e s .

b) Ámbito terri t o rial de actuación en el que desarrollará la colab o ra c i ó n
en las tareas de protección civ i l .

c) N at u raleza o tipo de la actividad a desarrollar en mat e ria de Pro t e c-
ción Civ i l .
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d) Fe cha de la Resolución del Director de la A gencia de P ro t e c c i ó n
C ivil e Interior por la que se ordena la inscripción en el Regi s t ro de
la A gru p a c i ó n .

e) N ú m e ro de vo l u n t a rios de la A grupación y, en su caso, a d s c ri p c i ó n
por cat ego r í a s .

f) Medios mat e riales y re c u rsos con que cuenta la A grupación para su
aplicación a las tareas de colab o ración en mat e ria de protección civ i l .

g) S u bvenciones y ayudas con cargo a los presupuestos ge n e rales de la
C o munidad de Castilla y León concedidas al Ayuntamiento o corp o-
ración equivalente de la Entidad Local que corresponda destinadas a
l aA gru p a c i ó n .

h) Bienes puestos a disposición por la Comunidad Autónoma al Ay u n-
tamiento o corp o ración equivalente de la Entidad Local que corre s-
ponda para su uso por la A gru p a c i ó n .

2.– La inscripción en la Sección Segunda de Asociaciones de Vo l u n t a-
rios de P rotección Civil deberá contener:

a) Denominación de la A s o c i a c i ó n , domicilio principal e identifi c a c i ó n
del rep re s e n t a n t e.

b) Ámbito terri t o rial de actuación en relación con la colab o ración que
d e s a rrolla en mat e ria de protección civ i l .

c) Naturaleza o tipo de la actividad a desarrollar en materia de Pro-
tección Civil.

d) Fe cha de la i n s c ripción en el R egi s t ro de Asociaciones corre s p o n d i e n t e.

e) Fe cha de la Resolución del Director de la A gencia de P ro t e c c i ó n
C ivil e Interior por la que se ordena su inscripción en el Regi s t ro .

f) N ú m e ro de asociados o miembros que participarán como vo l u n t a ri o s
en protección civil y, en su caso, a d s c ripción por cat ego r í a s .

g) Medios mat e riales y re c u rsos con que cuenta la Asociación para su
aplicación a las tareas de colab o ración en mat e ria de protección civ i l .

h) S u bvenciones y ayudas con cargo a los presupuestos ge n e rales de la
C o munidad de Castilla y León concedidos para el desarrollo de la
c o l ab o ración en mat e ria de protección civ i l .

i) Bienes cedidos por la Comunidad Autónoma para el desarrollo de la
c o l ab o ración en mat e ria de protección civ i l .

A rtículo 7.– Cancelación de las inscripciones practicadas en el Regi s t ro .

La condición de A grupación Local o de Asociación de Vo l u n t a rios de
P rotección Civil de Castilla y León se perd e r á , a los efectos de lo dispuesto
en este D e c re t o , mediante la cancelación de su inscripción en el Regi s t ro ,
bien a instancia de la propia A grupación o A s o c i a c i ó n , bien de ofi c i o ,
m e d i a n t e resolución motivada dictada por el Director de la A gencia de Pro-
tección Civil e Interior en el plazo máximo de tres meses, p revio Info rm e
p re c ep t ivo y favo rable del Servicio de Protección Civ i l , ga rantizándose en
todo caso la audiencia previa de la orga n i z a c i ó n , cuando concurran cual-
q u i e ra de las siguientes circ u n s t a n c i a s :

a) Incumplimiento del presente Decreto y de las normas de su desarro l l o .

b) P romoción con ánimo de lucro de actividades propias del vo l u n t a ri a-
do de protección civ i l .

c) Existencia de cualquier tipo de remuneración o contraprestación
para compensar la realización de actividades consideradas como
voluntarias.

d) P é rdida de la personalidad jurídica.

A rtículo 8.– Ayudas y Fo rm a c i ó n .

1.– La Consejería de P residencia y A d m i n i s t ra c i ó n Te rri t o rial podrá des-
tinar a programas o proyectos del vo l u n t a riado de protección civil part i d a s
p re s u p uestarias consignadas en su Presupuesto. Estas cantidades podrán
distribuirse mediante convocatorias de subvenciones o ayudas, así como
mediante la financiación de programas o proyectos concretos a través de
los correspondientes Convenios de Colaboración, que, en todo caso, ten-
drán como destinatarias a las Agrupaciones y Asociaciones inscritas en el
Registro.

2.– La Consejería de Presidencia y A d m i n i s t ra c i ó n Te rri t o rial podrá
o rganizar Cursos Fo rm at ivos orientados a mantener actualizada la prep a ra-
ción de los vo l u n t a rios de protección civil integrados en las A gru p a c i o n e s
Locales o en las Asociaciones inscritas de confo rmidad con lo dispuesto en
e s t eD e c re t o .

A rtículo 9.– Publ i c i d a d.

Cualquier persona física o jurídica podrá tener acceso al Regi s t ro de
A grupaciones Municipales y Asociaciones del Vo l u n t a riado de Pro t e c c i ó n
C ivil de Castilla y León sin necesidad de acreditar la condición de intere s a-
d o , sin perjuicio de las limitaciones a las que hace re fe rencia el artículo 37
de la Ley 30/1992, de 26 de nov i e m b re, del Régimen Jurídico de las A d m i-
n i s t ra c i o n e sP ú blicas y del Procedimiento A d m i n i s t rat ivo Común y de las
impuestas por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de pro t e c c i ó n
de datos de carácter personal y por las normas de desarrollo de la misma que
sean de ap l i c a c i ó n .

DISPOSICIONES FINA L E S

P ri m e ra . – Se faculta al Consejero de P residencia y A d m i n i s t ra c i ó n
Te rri t o rial a dictar cuantas disposiciones y resoluciones sean necesarias para
la ejecución, cumplimiento y desarrollo del pre s e n t eD e c re t o .

S egunda.– El pre s e n t eD e c reto entrará en vigor al día siguiente de su
p u blicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León».

Va l l a d o l i d, a 14 de octubre de 2004.

El Presidente de la Ju n t a
d e Castilla y León,

Fd o. : JUA N VI C E N T E HE R R E R A CA M P O

E l C o n s e j e ro de P re s i d e n c i a
y A d m i n i s t ra c i ó n Te rri t o ri a l ,

Fd o. : AL F O N S O FE R N Á N D E Z MA Ñ U E C O
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